
BECA DE INVESTIGACIÓN

Nota de alcance: Subvención o ayuda económica que se concede a un estudiante avanzado, generalmente de
posgrado, durante un período establecido, para realizar labores de investigación y formativas. Las becas se
otorgan con el fin de facilitar que los más jóvenes tengan experiencia de acercamiento a la dinámica de
investigación, a través de la ejecución de un Plan de Trabajo.
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